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- 600000 у Те égra os

TARIFAS POSTALES, TELEGRAI'ICAS Y OTRAS INTORMACIONES

FRANQUEO DE LA CORRESPONDENCIA CON EL EXTRANJERO

Н
clarificación. — Peso

l'
Cts

|
Ultima.

'

| hora
Cartas: Pasando el istmo de Panamá por cada. 15 gramos

ófraccíón .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 12 24

Cuit/as no pasando .ci i'tsrno, por cada 15 gramos ö fracción. 10 20
Tarjetas postales: cada tarjsta sencilla. . . . . . . 04
Tarjetas post-ales: cada tarjeta. doblou „ „ ‚‚ .. y., ‚. 08.

Рита-1005, por cada 50 gramos_, _, ,_ ,_ „ n „ ,_ 02

Periódicos para. Bolivia, vila. Mollcndo, gratis, „ _, „
Otros impresos у papeles de negocios, pasando e-l istmo de

Panamá, hasta 2,000 gramos, por cada. 50 gramosu 04
Otros impresos, no pasando e1 istmo, por cada, 50 gramos 03

Muestras: peso máx-imo 350 gramos, por cada 50 gramos 06
Derechos do certificación, por cada. pieza„ „ ,_ 10
Avisos (le recepción, por' cada pieza__ ‚ „ ,_ _, ,_ „ 10
Cartas para los países sudamericanos adheridos á la Gon

fcrencia Postal de Montevideo (1), por los primeros
20 gramos.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 08 16

Cartasp ara los países sudamericanos afdhcrcidos á la Con- ­

fcren'ci'a Postal de Montevideo, por cada. 20 gramos ó
fracción que exceda. d-e los primeros 20 gramos“ _ , 04 08

Diarios y publicaciones periódicas para. los mismos países
por cada. 100 gramos ó fraoción. . . . ....... . 01

Muestras para. id. id., por cada 50 gramos ó fracción con su .

Ягапчиео de 2 centavos mínimo" ..-‚._ .n _, ,_ „ _, 01

___.; p_
(1)-Los países adheridos all conveńio de Montevideo son: Argentina, Bra

sîsl, Colombia, Chile, Ecuador, Paraguay, Uruguay y Venezuela.

El-p oso máximo de los paquetes de muestras es de 500 gramos, para los paí
ses sudamericanos, adheridos la, Congreso de Montevicleo.

Los derechos de свищи-01611, avisos de recepción, solicitudes do informs
da 1u piezas certificadas que no tuvieran derecho á un aviso de recepción y
envíos por expreso, para los> mismos` países sudammicanos, son de 8 centavos.
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Q.’ CORREOS Y TELEGRAFOS - ALMANXQUE DE “EL COMERCIO" »Gl

'

à

‚д ‚Ц_

FRANQUEO DE CORRESPONDENCIA CON LA REPUBLICA

[l Cualquiera. | Cualquiera
||que eea, su | quo sea la l

Clasificación. ­- Peso

’l

recorrido || forma do;
_ Servicio ‘

I

|| trasporto -urbano
\ ll I l

il! Cm. s. lon. ’f
g on.

il if “m м

Cartas, por cada l5 gramos 6 frac-‘i | 1
|

ción de 15 gramos__ __ __ f, 5 ............ 1

Cngtari postales, por cada una __

'

3 „ .

Expedientes; por cada 15 gramos ó
!

fracción de 15 gramos _ __ 5 _ ....... 1

Toda clase. dc impresos, circularesl
cuadernos у libros. por cada

50igramos ó

`
frac-ción de 50 gra-I

шаги. ‚. .. .. „. .. -. ..1 ­­­­­­­ 1

_Periódicos nacionales, políticos, cien’
nam y пгегагт, libres d

e
l

franqueo, según ley de 20 del
octubre de 1900 __ __

'Muestras sin valor, máximun dei
peso 350 gramos___ _ __ __ __i 1por50gr. ..... ,

Papeles de negocios, porte mínimuml

3 centavos__ _ __ _ _ __||1por50gr. l. .. ....... _, lporlOOgr.
Tarjetas postales, por cada una 2 | . ....... | 1

Enoomicndsa, por cada una hasta
500 gramos.. „. .. ...„ 30

`Encomiendas, por cada una hasta ‚

1,000 grnnlos___ _ __ __ __ ..... 50

'Encomiendas, poi сюда una hasta
2,000 татом. .. .. .. „ „ 70

Encomiendas, por cada una hasta

`

3,000 татом. ___ __ __ __ ..„ 1 00

Encomiendas. por cada una hasta
4,000 шашовм __ ь .. 1 20

Encomiendas, por cada, unahasta
5,000 granms__ _ __ __ .... 1 50

Sobretasas

Derechos de certifificaciôn para cual
quier сдана de correspondencia. 15

Expreso sólo para cartas en cl eer- ` ~

vicio urbano y entre Lima _v

Callao.. .. „. .. ..10 ­ х
Ultima hom, sc'lo para cartas, por

cada 15 gramos ó fracción de 15|

ггашоп.‚. .. .. ..|A 5

Н

*_
‚.

40 è!)
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G~~ CORREOS Y TELEGRAI'OS -­­ ALMANAQUE DE “EL COMERCIO” ~°©

f~ w.

TAREA DE ENGOÍIYLIENDASn

Para ln. república de los Estados Unidos, por cada. 460 gramos__S. 0.50
Para la repúblioa do Bolivia, no` excediendo die 500 gramos. . . . 0.40
Рига la república de Bolivia., no exœiliondo dov 1,000 gramos. . . 0.60
Para. la. república. de Bolivia, no exc-@diondo de 1,500 gramos. . 0.80
Para la república de Bolivia, no excediendo de 2,000 gramos. . 1.00
Para la república de Bolivia., no exoefliendo die 2,500 gramos. . 1.2
Pm la. república de Bolivia., no excediendo de 3,000 gramos. .

1.40*

l
Paises de destino [дотошным] Aviso

|
l

hasta. 5 kilosl Recepción
1 Expreso

\
‘Jia estrecho. . . . . . . ,_ . _. . . S. 1.90 0.10' S. 0.20
Alemania hasta 5 kilos. . _, 1 _. . 3.00 0.10 0.20

_, hasta 7 kilos. . . д _. . 3.40 0.10 0.20
„ hasta, 10 kilos. «. ъ; _v_ т ›.

’
.

„ vía Pana-má. . I _. 1_. . 1.50 ­ 0.10 0.20
„ hasta 1 kilo.' . l f fr u . . 2.30 0.10 0.20
_, hasta, 3 kilos. . . ¢ _u с . 2.60 0.10 0.2
_., hasta 5 kilos. . . i v а . - 1.90 0.10 0.20

Argentina.. .. .. .. .i 1-1 'ui .'f-î . 3-10 l 0­10 0.20
Атйтш-Пппв'йа, _ ,_ .nl 1, тт n- , 2.10 Y0.10 0.2 l

Bólgica__ __ ,_ -„ ¿... эс „fn аи .. 2.60l 0.10L 0.20
Bmgarm-J о" :no wn' ,of “о? lf .'if в 2'90 0'10 0'20
Corigo__ __ 7: .‚‚А -N- „L“ П _, , 1.10,' 0.10 0.20
Chile,­ __ ,_ „- ‚Ц n. :n -.. _, 2.10 0.10 0.20
Dinamarca" »,_­ -‚‚ —„ _. _, ,_ _ 2.80 2 01.0 i 0.20
Egipto.. .. .. .. .. . 2.40' 0.10

‘
0.20

España (máximo de peso 3 kilos). 2.60- _ 0.1.0 0.20
Finlandia (Colonia)__ __ __ .__ -_, .

Francia.. .. .. ~..« rfv. .. 2-10 0-10 0-20
А Continente” __ __ .__ .n ты __ _, 2.30 5 0.10 0.20
В. Córcega.__ __ __ ,_ __ __ _. _, 2.44 0.10 0.2
Gran Bretaña. é Irlanda., via. Estrecho

_4
Grim Bretaña, vía. Panamá _, _, .. ’ 2.00; ‘ 0.10 0.20

„ мази 1 kilo„ ,_ „r ‚т . 2.60u 0.10 0.20
„ hasta. 3 kilos, _ __. .‚‚- гс ‚ 3.10 _0.10 0.20
„ hasta 5 kilos„ т: .— ‚ 2.70 . 0.10 . _0.20

Greci-a__ __ „_ _, ,_ __ ,_,- 3115.- .. 2.40 3 0.10 » 0.20
Пата y San Marino_. ‚. _d -.. .. 2.60 . 0.10 0.20
L'ib.cria_ _ __ __ ,_ __ _, и: T_- п- ,_ l' 2.00 j 0.10 0.20
Luxemburgon __ -_„ ‚п га,i ~ _ 2.70 . 0.10 0.20
Мать ('Colonia)„­ у. т, д _ 2.40 0.10 0.20
Monterigro__ _, ‚. _-„ »..­_»..­ -.. . 2.50 . 0.10 0.20
rronlegn. . .a ,'n'sf .s с‘ _s I' .'

n о‘ 'I l` гл“ 0 ‘

País-es Bajos.| “о.“ [c f ou ’an 'no on ~ r .

P'lfìugfü.. -- '1| ,Tí сс' "о. Ъ.“ в: n 0'2
А. Continente

ì
_, ,_ __ „- _ _ 3.80 0.10 0.2.0
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D” CORREOS Y TELEGRAFOS — ALMANAQUE .DE "EL CG'EIEZRCIO" ~~©

B. [sian Мааеш„ „ __ __ __ __ „н 2.00| мм 0.20
О. Islas Azores.. .. .. .. .. .. 1

_ Tánger, máximo de peso 3 kilos__ __ 2.16 0.10 0.20
lilium-¿miam __ __ __ __ __ __ __ __ . 2.40 0.10 0.20

Serbia.. .. .. .. .. .. .. .. „I 2.30 0.10 0.20
Suecia.. .. .. .. .. .. .. .. .. „1 3.50 0-10 0-20

I Suim__ __ __ __ __ __ __ _ 2.10 0.10 0.20Y
'Vfîi’0lì.. .. .. .. _. .. .. .. .. .. 2.50 0-10 0.20

.Túnez .. .. .. .. .. .. .. .. 2.70 0-10 0-20:
Turquía

i i
>

А. Constantino-pla, oficina. alemana. l 2.60 0.10 0.2
B. Oficinas austriacas__ __ __ __ __ 1 2.70 0.10 0.20

I
C. Oficinas francesas

I Messandreth, Latagie, Messina у

:_
Trípoli де Siria,__ __ __ __ __ l 2.70 0.10 0.20

_ D. Localidades del interor: ; _

I' Adrianópolis, Janina y Jerusalem 2.70 | 0.10 0.20 "
‘_.Cloìonias y posesiones alemanas: Н

‚ ‘
._

м А. Afriea Oriental__ __ „Ц 3.3 0.10~ 0.20 ­

B. Cameroun" __ __ __ '__ __ „И 2.50 0.-10­' 0.20
(ïTOgOH .. .. .. .. .; .. l.It 2­50 0-10— 0.20
D. Nueva Guinea__ __ _‘_ __ v3.30 0.10` 0.20
Е. Mogador, Maroc, Магадан} Ru- ; _

hottySafŕ1__ __ __ __ __ __ __ 2.50 0.10 `0.20
Co-lonias y posesiones francesas: «_

- ~

^«1'g@lî0.... 2-30 0~10 0-20.
ОЬпиК__ .. __ __ _‘_ __ __ __ __ 2.70 0.)()Y 0.20
Зепееа1.................. 2.70 0.10 0.20

‘Оопцо, Diego Suárez,_ Karukal. Mar
jungs, Mayotte, _Nossi Be, Pondi
cherry, Reunión, Río del Sur, San
to. María. de Madagascar, 'Tomatabzn _ _'

Zanzibar__ __ __ __ __ __ __ __ _ 3.10 0.10 0.20'
Anuamy-Tonkín__ __ __ __ __ __ 3.50 0.10|

^ 0.20

.-)ё@@’9©@’3 000000000 - O . OOO . î@ 093613566131003“чтгчэзшхзъдмзхушъ

fJose „ R. La Rosa
ABOGADO

Estudio Cercovado 451' — Telefono NO 1308
(ï

Domlcllio; León de Andrade 573-'l`cléfono__NQ 305

Correo: Casilla 724 ­ Cable "ROSLAJ"­Linoa
@"3 ФЁОЭКЭЁЭО @GEC-7650;(
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®°° CORREOS Y TELEGRAI'OS _- ALMANAQUE DE “EL COMERCIO" «O
TARIFAS CON LORETO Y LA MONTAÑA DEL PERU

Para los distritos postales де СЪаеЬароуае,’ Moyolamba, Iquitos y para el
departamento del Madre de Dios:

Por cada una no excediendo de 500 {катода __ __ __ __ __ _ ‚В. 0.75
Por 'cada una no excediendo de 1,000 gramos__ __ __ __ __ __ 1.25
Por cada una no excedziendo де 2,000 gramos:. .. .. .. .. .. .. 1.75
Por cada. una no excediendo de 3,000 gramps__ __ __ __ __ __ 2.50
Por cada. una no excediendo de 4,000 gramos__ __ __ __ __ __ 3.00
Por cada um no excediendo de 5,000 gramos__ _ __ __ __ 3.75

k
SOBRE EL SERVICIO DE ENCOÍMIÍEINDAâ`

EL EXCESO DE PESO Y LA SOBRETASA

l peso máximo de cada encomienda será de (Нервное, quedando en liber
tad para limitar-los à cinco kilos las Administraciones que no estén en situa
ción de aceptar un peso superior.

'

Las encomiendas de más de 1 á 5 kilos estarán sujetas á las mismas retribu
ciones de trasporte establecidas por el artículo 30. dela Convención de Roma,
y al doble las de más de 5 kilos.

Las encomiendas hasta. de un kilogramo de peso pagarán la mitad de las
retribuciones ya referidas, no pudiendo excedar en ningún caso de cincuenta
céntimos la retribución por tránsito marítimo á cada Administración, cualquie
ra que sea el recorrido'. v j

La tasa de las encomiendas de 1 kilo se compone de tantas veces 25 cénti
mos como Administraciones haya que tomen parte en el trasporte territorial,
agregando, si hubiera lugar á. ello, los derechos _de tránsito'marítimo previsto
en el párrafo 20. де1 artículo 30. де 1a. Convención con las reducciones esta.

blecidas en el artículo 20. del presente Convenio.
El derecho fijo por aviso de recepción ó por la petición de datos que se soli».

citen con posterioridad al depósito, se reduce á 20 céntimos.
Cada administración tiene derecho para aplicar á las encomiendas ó para

sus'oŕicinas uno sobre-tasa que. no podrá exceder de:
50 céntimos para las encomiendas hasta. 1 kilogramo.
75 céntimos para las encomiendas de más de 1 á 5 kilogramos.
150 céntimos para las encomiendas де más de 1 á 10 kilogramos.

EL CONGRESO DE MONTEVIDEO

LA FRANQUICIA POSTAL AMPLIA

EL “CANJE DE LOS ORGANOS DE PUBLICIDAD

Se ha acordado franquicia posta] amplia 'para la. correspondencia de la Ofici
na Internacional de Correos Sud Americano, para la del Cuerpo Diplomático
en general у para. la del consular, en la. correspondencia que cambien con sus
respectivos gobiernos, siempre que se trate де los países adheridos al Congreso
Postal де Montevideo.

Asimismo, circulará gratuitamnte la correspondencia ordinaria de las insti
tuciones nacionales de carácter científico y de interés común y la де los Con
gresos sudamericanos, también cientificos, en los que esté representada la ma
yoría де las naciones де1 continente.

`

También se ha acordado la cxencion de] franqueo para los ejemplares que
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ЕЮ. CORREOS Y TBLEGRAFOS -­ ALMANAQUE DE “EL COMERCIO" n@
cn canje expidan los diarios y periódicos sudamericanos, hasta dos ejemplares
por cada. dirección. Para gozar de esta exención, los citados ejemplares debc
rán llevar una inscripción bien visible al 13.10 de 19. dirección que diga CANJ'E.

FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS EN LIMA

Todos las oficinas del correo funcionan durante el dia. _v hasta las ocho dc la

noche lo. Sección de expendio de estampillas al público.
Las vísperas de vapor á Panamá permanecen abiertas hasta las diez de la.

noche

'
». LAS ESTAMPILLAS

Huy estampillas de 1, 2, 4, 5, 8, 10, 12, 20 y 50 centavos, у por volor de 1 sol.

Por resolución suprema. de 19 _de julio se autorizó á la. dirección de correos

y telégrafos para. que mandas-e imprimir en Nueva York la cantidad de 50,000

ejemplares de estampillas de franqueo de tipo dc dos soles. «~

Estas es-tßmpiilao tienen empleo en las piezas dc mayor porte, como expedien

tes y encomiendas.

SERVICIO DE COB-‘B308

EN LA CIUDAD

En Lima hay cuarenta y seis buzones, los que son abiertos cuatro veces al

día.

El reparto de las cartas á domicilio está encomendado á veintidós carteras,

que cumplen su cometido hasta en las horas nocturnas, según sean las exigcn

eins del servicio.
`

Los correos que llegan del centro de la república se reparten parte de él en.

las noches para adelantar el servicio que` sc verifica a día siguiente completo.
\

PARA EL CENTRO ‚

Funcionan los correos para. el centro los luncs, miércoles y viernes. La со—

rreopond-cncin se recibe la víspera en las oücinas del correo hasta. las ocho de
la nòehe.

Los domingos у dias feriados hasta las oncle del día.. ~

En la estacion de Desamparados se halla instalada una, sucursal del correo
central que recibe correspondencia hasta las seis de la mañana del día de la
solida de los troncs para el centro, mediante el pago de doble­ franqueo.

Se ha. convertido en semanales los corros á Canta _v Obrajillo.

CALLAO Y BALNEARIOS

Сайд. media hora. es remitida de Lima al Callao la. correspondencia, funcio
nando desde la. SS а. ш. hasta las 6 p. m.' _

А los balnearios la correspondencia es remitida cada. horn..

’_
1
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ley de Timbres де1 Perri.
La ley de timbres vigente es la de

5 де enero de 1915, derogatoria de la
де 25 де enero de 1896.

Е1 artículo 10. de la ley dice: “En
los documentos privados que esta ley
indica, se colocarán timbres en la pro
porción que ella determina”.

Hay dos'clases де timbres: ñjos y
movibles.

Los timbres son де los siguientes
valores:

De cinco soles, де un sol, де veinti
cinco centavos, де diez centavos y de

dos centavos.

Impuesto de timbres a los documentos
де Aduana

(Timbre fijo)

a. — Маийдее’сов por mayor
de los buques де vela y
de los vapores sin itine
rario ñjo, procedentes del

‚ extranjero. Por cada e

jemplar. . . . . . . . S.5.00
-— Manifiestos por mayor

де _los vapores que reco
rren la costa con itinera
rio fijo у los де las em
barcaciones menores де
50 toneladas procedentes
del extranjero. Por cada
ejemplar. . . . . . .„ 2.00

—— Manifiestos pormayor de los bu
ques en lla-stre y los "de

, embarcaciones menores
де 30 toneladas, lo mis
mo que los де los buques
balleneros. Por cada е—

jemplar. . . . .
— Pólizas де trasbordo y

re-embareo. Por cada eplar........
—— Pólizas'de despacho`

de exportación. Por
da ejemplar. . . .

b.

1.00'”
д.

'„
У

08,—

'77

:forme á las tarifas señaladas

Las embarcaciones де 10

toneladas 6 menos que.`

dan exentos del pago de.

timbres.

Cuentas, facturas, conocimientos, pó
lizas de seguro marítimo, cada u

na de las pólizas que los agentes
colegiados entreguen a sus 'comi
tentes por las operaciones en bol
sas, planillas de trabajadores, re

cibos de cualquier clase, excepto
los que procedan de una escritura
pública gravada por e1 impuesto
de registro, y en general todo do
cumento privado que contenga re
conocimiento de deuda ó que ex
prese algún valor,. se extenderá
en papel timbrado, según' esta es
cala:

Por cantidades de más де 2 li
bras á 50 libras inclusi
ve, papel de. . . . . . .8.

Cantidades де más de 50 li
bras hasta 100 libras in
clusive, papel de. . . .

Si el valor del documento ex
cede de 100 libras, se
completará el impuesto

аври timbres volantes,
que se adherirán al pa
pe] timbrado, en la si
guiente proporción: Diez
centavos por cualquier
fracción que no exceda
de 50 libras, у veinti
cinco centavos por cada
100 libras ó fracción ma
yor de 50 libras. ‚

Las letras de cambio, vales y Paga
rés, abonar/.nn el mismo impuesto, con

ante -

riormente, pero podrá usarse,l el tim
bre volante en lugar del papel timbra
до si se y,extiende en formularios im»
presos. -

0.10

0.25
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@m LEY DE TIMBRES ­- ALMANAQUE DE “EL COMERCIO" .....@

О

Letras впадая en el extranjero. ——

Están sujetas al. pago de impuesto dc

timbres, los que se fijarán en ellas nl

tiempo de aceptarse ó pegarse si fue

нт giradas á la. vista.

Letras giradas en e1 pais, para el

extranjero. ­­ Estas llevan el timbre

_en 1a. misma. letra.

Polizei: de seguro contra. incendio
ó sobre 1a vida

(Timbres volantes

Cantidades mayores de 2 li
bras, hasta. 10 libras. .S.

Cantidades mayores de 10 1i`

bras, hasta. 50 libras. .„
Cantidades mayores де 50 1i

bras, hasta 100 libras. '. „
Cantidades mayores de 100 li

bras. . . . . . .„
Por fracciones exceden
tes, 10 que corresponda,
según 1:1 proporción que
se acaba, do indicar.

Contratos de seguros marítimos
y contra. incendio

En estos contratos el impuesto se

calculará y pagará sobre e1 premio,

cada. vez que se cobre; y sobre el ca.

pítal que se entregue cuando se reali
ce e1 siniestro.

El impuesto se calculará y регата
sobre e1 premio, cada vez que se cobre;

y sobre e1 'capital que se entregue
cuando se realice e1 siniestro.

Contratos de seguros sobre 1a. vida.

En estos contratos, el impuesto se

calculará y pagar-á como sigue:
а. — Sobre las cuotas pagadas por

cl asegurado.
b. -— Sobre el importa де la liquide.

ción de todo. póliza, cualquiera que
ses». la forma y época. en que se prac
tique.

с. —— Sobre el valor efectivo que se

perciba. del seguro á la muerte del а
segurado.

62

Legalización de firma-s en las otìcinas
nacionales

l.Timbres galante-:5, de cin'co soles,

que se fijarán al pie de la primera lc
galiznción, siendo ésta. la. única que

requiera el uso de timbre, aún cuando
sean muchas y distintas las oficinas
que sucesivamente deban hacer la 1e

gulización.

Copias certificadas expedidas por las
oñcinas del gobierno

Timbres volantes, por valor de сиа
tro soles.

Si 1:1 copia es de planos, se cobra
rá una libra en timbres.

Timbres de minería. y derecho de copias
de planos de minería

Quedan sujetos á las disposiciones
que hoy rigen cn la materia.

Cheques girados 'contra las institucio
nes de crédito, ó por ellas mismas

Llevarán un timbre ñjo, де dos cen
tavos, cualquiera que sea. su valor.

Cédulas emitidas por los Bancos
Hipotecarios

Llcvarán un timbre fijo, calculado
[i razón де veinte centavos por cada
diez libras.

Presupuestos ‘de empleados

Para cl pago де timbres, se consi
derara como un solo recibo la. suma.
total де estos presupuestos.

Disposiciones complementarias

Entre las principales disposiciones
complementarias que contiene la. Ley
де Timbres, se encuentran éstas:

Los duplicados están sujetos al ра
go de impuesto, lo mismo que los 0
riginale; `

vvo
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(940... шт DE тхмвввв _ ALMANAQUE DE “EL вешнею" .....@
'-Los timbre/s volantes que .Confor

me á, la presente. ley se apliquen á un

documento, deberán ser inutilizados
con la fecha y firma del otorgante ó

мерите. Si fuera letra, independien
temente de la firma y fecha del docu
mento mismo, sin cuya formalidad se

reputará el documento eny infracción.

--Carecerzin de valor en juicio y
fuera de él los documentos que se ех

tieudan en papel que no sea timbro

do, en los casos en que la presente ley
lo exija, y cn general los documentos
que hayan dejado de pagar un`75 por

ciento delimpncsto де timbres co

rrespondiente, y los extendidos sin las

formalidades de la disposición ­ ante

rior sobre inutilización de timbres. Los
jueces aplicarán де oficio las sancio
nes contenidas en la presente ley.

_Cuando se omits el ­uso dei tim

bre ó papel timbrado, por no haberlos

en cl lugar cn el que el documento se

otorga, se expresará en él estas cir
cunstancias; pero deberá en todo caso

subsanarse la omisión, fijándose,_en el

documento, en cl término de la distan

cia, los respectivos timbres dei bie

nio correspondiente.

Están exentos del impuesto de tim
bresz- Los testimonios, boletas ó co
pias certificadas que expidan los no
tarios públicos; los recibos Ь devolu
ciones de depósitos judiciales; la cau
celación de los documentos por los que
hubiese pagado el impuesto con arre
glo á esta ley; las renovaciones ô pró

”51" perjuicio де 10 dispuesto ml'irrogas dc plazo de obligaciones para
teriormcnte, la falta parcial del tim-i
bre será, penado con una multa де diez
veces el valor де la parte del impues
to dejado de pagar, y el documento no

podrá. ser admitido en juicio ni anteV

ninguna autoridad, antes de-que sc ve

rifique el pago.

_­­-Cuando á un establecimiento ó fir
ma comercial se lo pruebe judicialmen
te que ha expedido algún documento
burlando en todo ó en parte la pre
sente ley, sus dueños ó administrador
serán compelidos por el juez que co
noce del juicio á la exhibición de li
bros y documentación para determi
nar sus responsabilidades legales con

relación :i este impuesto.
т. )n los documentos lde las casas de

préstamo vy en los demás que se expi
dan talonados, se colocará un timbre

Vperforado al medio, demanera que al
desglosarse quede cn el talón la mi
tad dei timbre.

r

las que se hubiere pagado el impues
to; los boletos de pasaje de los em
pleados públicos que viajen en comi
sión del servicio del'servicio, y los
de los reos ó' presos, cuyos pasajes scan
pagados por c1 Estado; los contratos
de locación do servicios; los recibos де

contribuciones fisîales, municipales y
departamentales; `ius órdenes que se

expidan de una sección otra de la
misma, oficina, siempre que no concu
rra la intervención de persona extra
ña a la oficina; los documentos. órde
nes ó recibos que. expidan las Cajas de
Ahorros ou cancelación a, las imposi
ciones que reciban ó á las devolucio
nes que hagan ó. los imponentes y las
papeletas ó constancias que expidan

los Bancos por cantidades que reciban
en'cucnta corriente; los documentos
en 'que el Estado resulte deudor. Las
dudas que resulten en la aplicación
де esta ley, por oscuridad ó deficien
cia де ella se resolverán en favor del
contribuyente.
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(9.... DIRECTORIO OFICIAL - ALMANAQUE DE “EL COMRCIO” “.0@l
A. Estrada, Carlos Solari y Emi
lio Hondcrniar.

Contaduría general de con-cos у telé
grafos. - Fiscal contador, señor
Max. Huidobro. _

Oficial primero. - Señor Manuel E
duardo Iujoque

Tenedor de lib-ros — Señor Enrique Za
vala.

Oficial primero. - Señor Guillermo
Salmón.

Oûeial segundo. — Señor Tomás A.
Fuentes. .

Cajero general. _ Señor Alberto Te
jeda.

.
Guarda almacén. - Señor Antonio

J. Rospigliosi.
Examinadorcs. - Señores: Carlos Bus

tamante B., Juan C. Cavero,
Juan de ios Parodi.

Examinador liquidar. - Señor Ma
nuel Gordillo.

Auxiliares: señores Andrés Fernando
O’Phela.n, José Hugett, Isaac U
zátegui, Gómez y Vicente Arias.

Oficial de partes. - Señor Manuel E.
Bravo.

Teneder de cuentas corrientes. - Se

ñor Ezequiel Cabiescs.
Expedidor de giros. — Señor Migual

A. Barrios. '

Pagador de giros. - Señor Ignacio
Távara.

Auxiliar del guarda-almacén. - Señor
Carlos Villanueva. ‘\

Amanuenses: - Señores Carlos Villa
nueva, José Antonio Zúñiga, Ni
canor Seminario Madrid.

Conductor де caja. —— Rafael Barran
tes.

Distrito postal de Lima. - Admi-nis
trador, señor Pedro Pablo Paez.

Interventor. — Señor Luis A. Podes
tá.

Jefe dc'certiñcados. .- Señor Lizardo
Iriarte.

йог Manuel Jorge Ezeta.
Jefe de correspondencia oficial. - Se

ñor Luis E.Ñ Buttgenbach.
Jefe де correspondencia urbana ê in

Jefe de correspondencia común.- Se'

terurbana. - Señor Isaac Urtea
ga.

Jefe de encomiendas де la república.
-Señor José Vásquez.

Jefe де expedientes judiciales. _ Se
ñor Alberto Boloña.

Jefe de encomiendas internacionales.
-Sleñor` Teodosio Salinas.

Oficial 20. vista. -Señor Oswaldo Ri
dautt.

Auxiliar. - Señor David J. Corba
cho.

Oficial d epartes. -— Seí'uora María L.
de Remon. д

l

Auxiliares: - Señores Marcelino Re
món, Luis Federico Vásquez, Jor
ge Quesada, Antonio Reyes, Sau
tiago Rossi, Alfredo Silva., Igna
cio Távara, Roberto Rey, Arturo
Marquina, Carlos A. Polack, Car
los Vásquez.

Amanuense. - Señor Camilo Quinta
nilla.

Auxiliares: __ Señores ¿Benjamín Ba
sauri, Luis Courrejoles, Manuel
Caravedo Reyes„ César A. Hene
ra.

Jefe del servicio de tránsito. -`Señor
Isaac Salas.

Aurillares: - Señores Alberto Elgue
ra, Manuel Slaazar, César Ezeta,
Federico Вашем, Emilio Berga
ray, Manuel Silva.

Amanucnse. - Señor Luís Rios Baha
monde. ’

Auxiliar. -Señor Carlos A. Prieto.
Amanuen-scs: - Señores Alfredo Pa

lacios, Javier Felices, Alfredo E
chevarría, Enrique Montoya, JuanM. Peñaranda, Justo Ponce.

Auxiliar. - Señor Leon-cio Salas.
Estafeteras. - Daria García, Horten

sia Carrillo Velásquez, Casimira
de Widlund, Petroniyt де Vinces,
Eduvîges Carrasco, Zoila López,
Ana de Bernal, Enriqueta Lambe
gue.

Auxiliares de estafeta. - María M. de
Urcta, Magdalena de Sáenz, Lucía
de Alfaro, Juno. Consiglieri, Matil
de Escobar, María Esther Lama,
Dolores Arsela.

x..
> l~ ‚‚

vv 395 A@

G
e
n
e
ra

te
d
 o

n
 2

0
1

5
-1

2
-2

6
 2

0
:0

2
 G

M
T
  
/ 

 h
tt

p
:/

/h
d

l.
h
a
n
d

le
.n

e
t/

2
0

2
7

/u
c1

.a
0

0
1

1
5

9
4

2
0

7
P
u
b
lic

 D
o
m

a
in

 i
n
 t

h
e
 U

n
it

e
d

 S
ta

te
s,

 G
o
o
g

le
-d

ig
it

iz
e
d

  
/ 

 h
tt

p
:/

/w
w

w
.h

a
th

it
ru

st
.o

rg
/a

cc
e
ss

_u
se

#
p
d
-u

s-
g
o
o
g
le



.... DIRECTORIO OFICIAL _ AIMANAQUE DE “EL сс—-::с';о" ....Q
Sucursal número 1. Desamparados. _

Jefe, señor José Ignacio Vega. .

Sucursal número 2. Mogollón. _ Jefe
Altamira. de Mourg.

Sucursal número 7. Bolsa Comercial._ Jefe, Margarita Arana.
Sucursal número 9. Santa Clara.

Jefe, Consuelo Maruvotto.
Sucursal número 9. Santa Catalina.

Jefe, Mercedes Martos.
Sucursal número 11. La Victoria.

Jefe, Marín. L. de Rodríguez.
Sucursal número 12. Naranjos. _

fe, Ana de Céspedes.
Sucursal número 3. Inquisición. _ Je

fe, Isabel de Marco.
Sucursal número 5. San Lazaro.

Jefe, Elena B. de Carpio.
Sucursal número 6. Paseo Colón.

Jefe, Rogelio. Maguiña.
Sucursal número 8. La Pampilla.

Jefe, Paude de Bonilla.
Jefe de buzonistae. _ Señor Juan I.

del Solar.
Inspector de carteros. _Señor Estcnìo

González.

Je

__.

CUADRO DE LAS AUTORIDADES
POLITICAS

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

Prefecto. _ Don Juan Perea.
Subprefectos. Chachapoyas, don

Nemesio Ramos; Bongará (Jum
billa), don Tomás Mesía; Luya
(Lamud), don José Tenorio.

DEPARTAMENTO DE щами
Prefecto. _. Dr. César Cárdenas Gar

ein..

Subprefectos. _ Huaraz, don Tomás
Versand; Bolognesi (Chiquian),
don Benjamín Santillana.; Hnaylas
(Camz), Carlos Suárez; Нишу,
доп Emilio D. Mariátegui; Pallas
ea (Cabana), GregoriolVilehez;
Pomabamba, don César Terry;
Santa (Саша), don Lizardo Men
diola; Yungay, ‚51011 César Lago.

DEPARTAMENTO DE AYACUCHO

Prefecto. _ Don José Otero.
Subprefectos. _ Ayacucho, don Adán

Rivera Navarrete; Huanta, don
Agrìpino Torres; La Mar (San Mi
gual), don `Albino Balmore San
ta Cruz; Lueanas (Puquio), don
Héctor Argüelles; Cangallo, don
Eduardo Sagasti; Parinacochas
(Coracora), don Pedro González
del R.; Fajardo (Huancapi), don
Pedro C. Cárdenas.

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA

Prefecto. _ Don Eloedoro del Prado.
Subprefectos. _ Arequipa, don Eduar

do de la Flor; Islay (Mollendo),
don Alberto Belaúnde Zereceda;
Camaná, don Mariano Ballón;
Cailloma, don Eduardo Prado Ri
vera; Condesuyos (Chiquibamba),
don Emilio Velarde; La Unión
(Cotahuasi), don Julio C. Marti
netti; Castilla (Aplao), don Víc
tor Bustamante. .

ВЕРАВТАШЫТО DE A_PURIMAC

Prefecto. _ Don Nicanor Mongrut.
Subprefectos. _ Abaneay, don Samuel

del Carpio; Aimaraes (Chalhuan
ca), don Juan Franco Portocarre
ro; Antabamba, d'on Nicolás Con
treras Ramírez; Andahuaylas, don
Víctor Pacheco; Grau (Chuqui
bambílla), don Migual Barrasa.

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA

Prefecto.
Pol.

Subprefectos. _ Cajamarca, don Ri
cardo Revilla Pérez; Cajabamba,
don Angel Maciota Ribasplata;
Chota, don Wenceslao Villacorta;
Contumazá., don José J. Segura;
Jaén, don Marcelino Vílchez;
Hualgayoe, don Ismael Bernal;
Ce'lendín, don Tomás Díaz Вил-га;

Dr. Vicente Alzamora

396

Cutervo, don Praxedes Espejo.
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